  Montevideo, 02 de enero de 2019

Señora 

Directora General de Secretaría del

Ministerio de Economía y Finanzas

Cra. María Titina Batista

E.E. 2015-17-1-0000167  

Ent. Nº 5554/18

Oficio Nº 81/19
Transcribo la Resolución N° 23/19 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 26 de diciembre de 2018:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo, relacionadas con la modificación del contrato de Fideicomiso celebrado con la Intendencia de Maldonado, para la construcción y operación del Centro de Convenciones y Predio Ferial en la ciudad de Punta del Este;-

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 9066/11, de fecha 3/11/011, el Intendente de Maldonado dispuso la celebración de un fideicomiso de administración con la C.N.D. a  denominarse “Fideicomiso de Administración Centro de Convenciones Congresos y Predio Ferial de Punta del Este”;

                                       2) que en el contrato, suscrito en la misma fecha por la Intendencia -en calidad de fideicomitente-, la C.N.D. –en su carácter de fiduciaria-, el Ministerio de Turismo y  Deportes (MIN.TUR.D.) y el Ministerio de Economía (M.E.F.) sin que se establecieran obligaciones a cargo de estos dos últimos, se estipuló que: 

2.1) la finalidad del citado fideicomiso era la gestión, diseño, construcción y operación del citado Centro, en el padrón Nº 9995 de Punta del Este, de acuerdo con el anteproyecto y proyecto ejecutivo de BILCOY S.A. o, en su defecto, de quien resultare adjudicado en el procedimiento competitivo correspondiente a convocar por parte de la fiduciaria;

2.2) la Intendencia, con la autorización de la Junta, transferiría al fideicomiso: 

2.2.a) el derecho al uso y goce del padrón citado con una superficie de 15 hás. 4766 mts;  

2.2.b) un certificado de participación en el fideicomiso con Republica AFISA por hasta U$S 15.000.000; y 

2.2.c) el anteproyecto y proyecto arquitectónico completo elaborado por BILCOY SA. Esto último condicionado a que se adjudicara el llamado para la construcción y explotación del Centro en un plazo de 8 meses y que BILCOY S.A. indique en tiempo las instrucciones que realice la CND. El precio a abonar a la empresa sería de cargo de la Intendencia. En caso de no acaecer la condición, la C.N.D. debería realizar un nuevo procedimiento competitivo y el dinero que la Intendencia hubiera debido abonar a BILCOY debería ser transferido al patrimonio fideicomitido; 

2.3) asimismo se autorizó a la fiduciaria a solicitar adelantos en el B.R.O.U. con la garantía del certificado de participación transferido (ya relacionado); 

2.4) entre las obligaciones de la fiduciaria, podían relacionarse las siguientes:   destinar   el   patrimonio   fideicomitido   para   pagar la suma de U$S 30.000 que, en calidad de honorarios pactados en un convenio suscripto por la Intendencia y la C.N.D. con fecha 11/02/011, para realizar un informe de oportunidades de negocio y características técnicas;  realizar la promoción del Centro de Convenciones y del llamado a realizar, celebrar todos los contratos necesarios para la gestión del diseño, construcción y operación del Centro de Convenciones mediante procedimientos competitivos; hacer la supervisión de la obra de construcción y realizar los pagos que correspondan al contratista, rindiendo cuentas en la forma que se establece en el Cláusula Novena del documento; 

2.5) se constituyó un Comité de Gestión y un Comité Técnico con representantes de cada parte;

2.6) se estipuló un plazo de 20 años prorrogables por 10 años más por acuerdo de partes;

2.7) que en Clausula 17ª se pactó, como retribución de la fiduciaria por concepto de estructuración del proyecto, la suma de U$S 365.000 en 2 partidas, por concepto de supervisión de obras 4,3% del monto de inversión y por control de contrato y administración el 3,5% de los pagos que efectuare el fideicomiso, en todos los casos más I.V.A.;   

                                       3) que con fecha 3/07/013 se modificaron las Cláusulas 1ª., 3ª., 4ª., 6ª., 9ª.,10ª., 12ª., 15ª., 17ª., 18ª. y 19ª. del contrato de fideicomiso de administración antes relacionado. Entre las modificaciones acordadas, se destaca: 

3.1) la transferencia al patrimonio fiduciario del Padrón 11380, manzana         Nº 1631 de la ciudad de Punta del Este, para la construcción y explotación del Centro de Convenciones, para lo que se invoca anuencia concedida por la Junta Departamental, dejándose sin efecto la transferencia del inmueble anterior, 

3.2) el plazo del fideicomiso pasa de 20 años más 10 de prórroga a 30 años, 

3.3) por retribución de la fiduciaria, en caso de que la oferta adjudicada para la construcción del Centro sea igual o menor a U$S 30:000.000 o surjan imprevistos cuando sea menor, percibirá la suma de U$S 875.000 más I.V.A., en forma mensual, en proporción al avance de obra, con cargo al patrimonio del fideicomiso. En caso de que la oferta sea superior a la suma indicada, percibirá el 2,92% más I.V.A. de los pagos mensuales que deba efectuar el fideicomiso. Se dejó constancia de que la Fiduciaria ya había percibido la suma de U$S 295.000 más IVA por concepto de estructuración del proyecto. Asimismo se modifican los gastos y costos con cargo al fideicomiso, agregándose, como cargo del fideicomiso, todo gasto o costo por litigio o procedimiento administrativo derivado del contrato, las primas de los seguros a contratar y cualquier gasto extraordinario (Clausula 18ª. Literales d, g, i y j);

                                  4) que el Tribunal de Cuentas, en dictamen sobre la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Maldonado correspondiente al Ejercicio 2014, estableció que se constataron aportes de dinero en efectivo al Fideicomiso de Administración para el Centro de Convenciones por un total de $ 80: 591.850, transferencias que no fueron imputadas en la ejecución presupuestal de gastos como corresponde y tampoco fueron intervenidas por este Tribunal, incumpliéndose con lo establecido por el Art. 221 Lit. B de la Constitución de la República y 23 Nrales. 7, 87, 111 y 114 del T.O.C.A.F.;

                                 5) que   este   Tribunal,  mediante     Resolución 

N° 1904/16, de fecha 1°/06/016, acordó observar lo actuado por la Intendencia de  Maldonado, fiormulando la denuncia de irregularidades a la Junta Departamental de Maldonado, entre otros motivos se destaca que:

5.1) en el denominado “Fideicomiso de Administración Centro de Convenciones Congresos y Predio Ferial Puntal del Este”, celebrado con fecha 3/11/011 (Resultando 2), se le encomendó a la fiduciaria (Corporación Nacional para el Desarrollo) la realización de  procedimientos competitivos para adjudicar la gestión del diseño, construcción y operación de dicho Centro, hacer la supervisión de la obra de construcción y realizar los pagos al contratista, todas tareas que encuadran en los cometidos y atribuciones de la Intendencia de Maldonado;

5.2)  la transferencia de fondos públicos para que sean administrados por una Persona Pública No Estatal, que rige su accionar por el Derecho Privado, conlleva la no aplicación de las normas legales que regulan la contratación y obligan a la Intendencia de Maldonado;

5.3)  asimismo ello contraviene lo dispuesto en el Art. 11 Lit. E) de Ley 15.785, de fecha 4/12/985, en la redacción dada por el Art. 345 de la Ley 18.896 , en la 

cual el cometido de prestar servicios de administración de fondos asignados a la CND está condicionado: “siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos”;

5.4)  en relación a los gastos comprometidos con el referido fideicomiso, se incumplió con la intervención preventiva que compete a este Tribunal y además se inició la ejecución de los mismos, todo en contravención del Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República  (Resultando 2);

5.5) igual observación recae sobre los gastos comprometidos en la modificación del contrato de Fideicomiso referido, de fecha 3/07/013 (Resultando 3);

                                                   6) que en esta oportunidad, ante  solicitud de la C.N.D. y en razón de planteos efectuados por la Intendencia de Maldonado, el Ministerio de Turismo por Resolución de fecha 27.11.18. aprobó las siguientes modificaciones al Contrato de Fideicomiso de Administración denominado “Fideicomiso de Administración Centro de Convenciones y Predio Ferial de Punta del Este” (en las Cláusulas Tercera, Quinta, Sexta y Décimo Séptima):

6.1) FINALIDAD DEL FIDEICOMISO: la misma consistirá en administrar los bienes fideicomitidos para la operación del Centro de Convenciones y Predio Ferial   de   Punta  del  Este,  construido   en   el  padrón N° 11380, manzana N° 1631 de dicha ciudad, que incluiría obras de reformas, ampliación, mantenimiento y equipamiento requerido para dicho Centro, en caso de que existan fondos suficientes para ello, requiriendo la fiduciaria para proceder al pago, contratación o llamado, la previsión correspondiente en el contrato de operación o la previa instrucción de la Intendencia, considerándose que cualquier gasto o costo se entenderá que está a cargo del fideicomiso;

6.2) PATRIMONIO FIDEICOMITIDO: El Fideicomiso estaría constituido por:

a) el aporte realizado por la fideicomitente;

b) el rendimiento financiero que provenga de la inversión de los recursos del fideicomiso, en las condiciones que éste realizara;
c) el canon que en su caso pudiese abonar el contratista de la operación;

d) las donaciones, subvenciones u otras aportaciones que recibiere.

El Ministerio de Turismo se obliga a transferir partidas dinerarias anuales de     $ 2:000.000, a partir de la firma del contrato, ajustándose dicha cifra por la evolución del I.P.C. del año anterior, siendo el primer ajuste en 2019.

Se podrá recibir nuevos aportes en caso de que la fideicomitente lo estimare conveniente debiendo notificar el hecho a la fiduciaria;

6.3) ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA: en tal sentido, la fiduciaria realizará, entre otras, las siguientes actividades:

a) recibir los aportes comprometidos por la fideicomitente, el canon a pagar por el contratista, si lo hubiere, y las restantes donaciones, subvenciones u otros aportes que recibiere el fideicomiso;

b) destinar el patrimonio fideicomitido para: 

 -realizar los pagos a los contratistas, por concepto de diseño, construcción, operación, equipamiento, reformas, ampliaciones y mantenimiento del Centro de Convenciones y Predio Ferial;

- realizar la promoción del Centro de Convenciones y Predio Ferial, debiendo el Comité de Gestión determinar el porcentaje del patrimonio fideicomitido destinado a tales efectos;

c) celebrar todos los actos civiles y comerciales y los contratos que fueren necesarios a los efectos de la finalidad de este contrato de fideicomiso, y/o de conformidad con lo establecido en el contrato vigente con el operador y/o lo instruido por el fideicomitente, sin perjuicio de las previsiones del Art. 132 del T.O.C.A.F. La fiduciaria realizará los procedimientos competitivos y/o celebrará las contrataciones requeridas, siempre que existan recursos suficientes en el patrimonio fideicomitido;

d) administrar e invertir el patrimonio del fideicomiso conforme a lo dispuesto en el contrato respectivo y a la normativa aplicable;

e) ejercer las acciones que correspondan para la defensa de los bienes que integran el patrimonio fideicomitido;

6.4) RETRIBUCIÓN DE LA FIDUCIARIA: la misma percibirá:

a) por   concepto   de   supervisión   del    contrato   de   operación,  la suma de 
$ 275.000,oo mensuales;
b) por concepto de supervisión del obras de reforma, ampliación, mantenimiento o equipamiento, el fideicomitente y el fiduciario llegarán a un acuerdo sobre la remuneración, la que se ajustará semestralmente conforme con el I.P.C. La retribución será de cargo del patrimonio del fideicomiso. De resultar éste insuficiente para el pago de sus honorarios, la fiduciaria podrá renunciar a sus funciones;

                                  7) que en la resolución del Ministerio de Turismo se autoriza el gasto de $ 2:000.000, emergente de las modificaciones acordadas, según afectación previa No.1196, y se expresa que la  resolución quedará sujeta a la intervención del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal observó el contrato de Fideicomiso y sus anteriores modificaciones, constituido para la construcción y operación del Centro de Convenciones y Predio Ferial en la ciudad de Punta del Este, por motivos de índole legal, de carácter insubsanable, según se desprende de la Resolución N° 1904/16, adoptada por este Tribunal en sesión de fecha 1°/06/016 (Resultando 5);

                                              2) que el fundamento de dicha observación, referido en el Resultando 5.4 de la presente, afecta  la presente modificación y todos los gastos que se derivan de la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar   al   Ministerio   de   Economía   y Finanzas y a la Intendencia de Maldonado; y

3) Devolver las actuaciones.

”
Saludo a Usted atentamente.
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